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Secretaría de Relaciones Exteriores. Decreto Promulgatorio del Convenio 189 
sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, 
adoptado en Ginebra, el dieciséis de junio de dos mil once. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2.  
 
Decreto Promulgatorio del Convenio 189, sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras 
y los Trabajadores Domésticos, el cual se adopta en Ginebra, el dieciséis de junio de dos 
mil once.  
 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 1.º de junio de 2011 en su centésima reunión;  
 
Consciente del compromiso de la Organización Internacional del Trabajo de promover el 
trabajo decente para todos mediante el logro de las metas establecidas en la Declaración 
de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y en la 
Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa; 
 
Reconociendo la contribución significativa de los trabajadores domésticos a la economía 
mundial, que incluye el aumento de las posibilidades de empleo remunerado para las 
trabajadoras y los trabajadores con responsabilidades familiares, el incremento de la 
capacidad de cuidado de las personas de edad avanzada, los niños y las personas con 
discapacidad, y un aporte sustancial a las transferencias de ingreso en cada país y entre 
países; 
 
Considerando que el trabajo doméstico sigue siendo infravalorado e invisible y que lo 
realizan principalmente las mujeres y las niñas, muchas de las cuales son migrantes o 
forman parte de comunidades desfavorecidas, y son particularmente vulnerables a la 
discriminación con respecto a las condiciones de empleo y de trabajo, así como a otros 
abusos de los derechos humanos; 
 
Considerando también que en los países en desarrollo donde históricamente ha habido 
escasas oportunidades de empleo formal los trabajadores domésticos constituyen una 
proporción importante de la fuerza de trabajo nacional y se encuentran entre los 
trabajadores más marginados.  
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30213/DOF%2002072021%20VESPERTINA.pdf
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Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al trabajo decente 
para los trabajadores domésticos, cuestión que constituye el cuarto punto.  
 
Se adopta, con fecha dieciséis de junio de dos mil once, el presente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el tres de julio de dos mil veintiuno. 


